RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006097, Ent. N° 5357/13.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con dos convenios a suscribir con las Intendencias Departamentales de Montevideo y Canelones, el Ministerio del Interior y el Ministerio de Desarrollo Social; 

RESULTANDO: 1) que los convenios a suscribir por UTE, el Ministerio del Interior y el Ministerio de Desarrollo Social, con las Intendencias Departamentales de Montevideo  y de Canelones, con el objeto de estipular la colaboración entre los Organismos a los efectos de instrumentar un Programa de Iluminación, en el marco de la iniciativa de territorialización de la Estrategia por la Vida y la Convivencia en siete zonas del área metropolitana;
2) que el convenio a suscribir con la Intendencia de Montevideo tiene por objeto la iluminación de los barrios Chacarita de los Padres (Punta de Rieles), Barrio Marconi y los barrios de Ituzaingó y Cantera del Zorro de Tres Ombúes del Departamento de Montevideo; 

3) que el convenio a suscribir con la Intendencia de Canelones tiene por objeto instrumentar un Programa de iluminación en los barrios Vista Linda y Obelisco en la ciudad de Las Piedras y en la zona de las Villas en Barros Blancos del Departamento de Canelones;

4) que las Intendencias en los respectivos convenios, serán responsables del diseño técnico de la propuesta de alumbrado para cada una de las zonas seleccionadas, de seleccionar a las empresas que realizarán la obra, realizar el seguimiento técnico y realizar los informes técnicos correspondientes aprobando el avance de las obras, comunicarlos a UTE para que libere los fondos, además se harán cargo de la energía que se consuma;

5) que UTE en los dos convenios se compromete a transferir los recursos económicos correspondientes a la iluminación de los barrios seleccionados: a) con la Intendencia de Montevideo por la iluminación de los Barrios Chacarita de los Padres y el Barrio Marconi por un monto de $ 6:665.000, cuyo pago se realizará en función del avance de las obras de acuerdo con el cronograma. Asimismo UTE se compromete a financiar las obras de iluminación de las zonas de Ituzaingó y Cantera del Zorro de Tres Ombúes, según propuesta técnica que eleve la Intendencia en acuerdo con el MIDES y el Ministerio del Interior; b) con la Intendencia de Canelones para la iluminación de los Barrios Vista Linda y Obelisco de la ciudad de Las Piedras por un monto de $ 12:300.000, cuyo pago se realizará en función del avance de las obras de acuerdo con el cronograma. A su vez, UTE se compromete a financiar las obras de iluminación de la zona de las Villas de Barros Blancos, según propuesta técnica que eleve la Intendencia en acuerdo con el MIDES y el Ministerio del Interior.

El aporte de UTE tendrá un tope máximo para los Departamentos de Montevideo y de Canelones de hasta U$S 1:500.000;

6) que el Ministerio del Interior se compromete en ambos convenios a asesorar a las Intendencias en la definición de las zonas de alta prioridad a los efectos de mejorar los niveles de seguridad;

7) que el MIDES en ambos convenios se compromete a apoyar a los servicios públicos de atención ciudadana de las zonas consideradas, así como desarrollar otras acciones de inclusión;

8) que los convenios entrarán en vigencia desde la fecha de la firma de los mismos por el término de un año;

9) que el Directorio de UTE por Resolución Nº13-1263 de fecha 22 de agosto de 2013 resolvió autorizar el apoyo de UTE al Plan Siete Zonas en el marco de la Estrategia por la Vida y la convivencia del Gobierno Nacional,  por un monto máximo de U$S 1:500.000;

10) que por informe contable de fecha 20 de setiembre de 2013 se señala que en el Grupo 5 existe disponibilidad suficiente para la presente erogación;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 4 Literales A) y H) de la Ley Nº 15.031 (en la redacción dada por el Artículo 22 de la Ley Nº 16.832), y el Decreto Reglamentario Nº 469/80, facultaron a UTE a vincularse contractualmente con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, así como a disponer de sus bienes muebles, inmuebles, instalaciones y toda clase de derechos de su propiedad, incluyendo la enajenación, adquisición por cualquier título, arrendamiento y constitución de toda clase de derechos, aún los reales, a todos los efectos relacionados con sus cometidos (prestación del servicio público de electricidad);

 2) que en virtud de lo dispuesto por el Art. 9 literal B) de la Ley 17.866 de 21/03/05, al Ministerio de Desarrollo Social le compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”; 

3) que la Ley Nº 9.515 establece que le compete al Intendente: (Numeral 24):  “organizar  y cuidar la vialidad pública” (Numeral 25), “proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (Numeral 25 Literal D); 

4) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 de le Ley Nº 13.963 de 22/05/71 (Ley Orgánica Policial) y Decreto Nº 75/972 de 1/2/72 al Ministerio del Interior le compete el mantenimiento del orden público, la prevención de los delitos, entendiéndose por orden publico, a los efectos de la ley, el estado de hecho en el que se realizan los valores de tranquilidad y seguridad públicas y normalidad de la vida corriente en los lugares públicos;
5) que la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de los Organismos intervinientes;                            

 6) que la selección directa del co-contratante encuadra en la causal excepción establecida en el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF, que atendiendo a la naturaleza jurídica de los Organismos intervinientes habilita a prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones a los convenios a suscribir por UTE, el Ministerio del Interior y el Ministerio de Desarrollo Social y las Intendencias Departamentales de Montevideo  y de Canelones;
2) Cométese al Contador Delegado de UTE la intervención de las erogaciones correspondientes en el marco de los convenios, previo control de la imputación del gasto con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  

3) Comunicar al Contador Delegado; y

4) Devolver las actuaciones.
cr

